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Ref: 07/467506.9/21



�- Hospital Clínico 
SaludMadrd San Carlos 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses, a contar desde el día siguiente a la firma 

del contrato. 

El contrato podrá ser prorrogado por un plazo máximo de 24 meses siendo obligatoria para 

el empresario siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación 

a la finalización del plazo de duración del contrato. 

5.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los consumos producidos 

durante un año, el posible incremento de consumo durante la vigencia del contrato, así como 

el precio ofertado por el laboratorio proveedor y los precios que se vienen abonando 

actualmente, con el siguiente desglose: 

Unidades IMPORTI IMPORTE IMPORTE IMPORTE 

estimadas 12 UNITARIO(IVA UNITARIO TOTAL C (IVA IVAC TOTAL C (IVA 

EPIGRAFE LOTE PRINCIPIO ACTIVO CN DESCRIPCIÓN meses nomclmdo) (IVA tnclmdo) no mduido) mclu,do} 

ARANESP 10 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 

� 
27100 1 DARBEPOETINAALfA 941682 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 360 4,50 4,6809 1.620,31 64,81 1.685,12 

i 
ARANESP 20 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 

1 27100 2 DARBEPOETINAALFA 664093 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 1.600 9,00 9,3619 14.402,92 576,12 14.979,04 
r - ARANESP 30 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 
1 

27100 

i 27100 
1 

27100 

3 DARBEPOETINAALFA 663006 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 
ARANESP 40 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 

4 DARBEPOETINAALFA 663007 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 
ARANESP SO MICROGRAMOS SOLUCIÓN 

5 DARBEPOETINAALFA 663008 INYECTABLEPLUMA PRECARGADA - -
ARANESP 60 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 

2.680 

2.400 

__ 680 

13,50 14 040 36.180,00 1.447,20 37.627,20 

18,00 18,7209 43.202,08 1.728,08 44.930,16 

-

22 SO 23,4()24 - 15.301,57 612,06 _!5.913,63 

¡__21100 6 DARBEPOETINA ALFA 663009 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 1.800 27,00 28,0809 48.601,56 1.944,06 50.545 62 

1 ARANESP 80 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 

f- 27100
, 

7 DARBEPOETINAALFA 663010 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 640 36 00 37,4427 23.041 66 921 67 23.963 33 
ARANESP 100 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 1 

i ' 
27100 8 DARBEPOETINAALFA 663011 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 300 45 00 46 8041 13.501 18 54005 14.041,23 

ARANESP 300 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 
27100 9 DARBEPOETINAALFA 663015 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 460 135 02 1404199 62.108 80 2.484 35 64.593 15 

ARANESP 500 MICROGRAMOS SOLUCIÓN 
27100 10 DARBEPOETINAALFA 663016 INYECTABLE PLUMA PRECARGADA 20 225,03 234 0331 4.500,64 180,031 4.680,66 

262.46046 10.498 42 2n.95888 

Al tratarse de un contrato de precios unitarios, los importes anteriores son meramente 

indicativos, sin que vinculen el precio real a abonar al contratista, que estará en función del 

consumo real a suministrar y de los pedidos realizados según las necesidades de los 

diferentes prescriptores, durante el plazo de vigencia del contrato. 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 

262.460,46€(Base imponible), IVA excluido, el IVA tiene un importe de 10.498,42€, lo que 

supone un presupuesto de 272.958,88€ IVA incluido. Existe el crédito presupuestario 

suficiente para atender a las obligaciones económicas que se deriven de la contratación para 

los ejercicios correspondientes, así como el compromiso del gasto para los ejercicios 

posteriores. 

El contrato no prevé la revisión de precios en caso de prórroga del contrato, de conformidad 

con lo dispuesto en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 

2/2015 de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, dado que no se cumplen 

los requisitos establecidos en el artículo 9 para la aplicación del régimen de revisión periódica 

y predeterminada del citado RO. 
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